
11.1. Manifiera bajo proterta d€ d€cn ve.dad, que se eñcuenfa en pleño goce de

sus farultades, con personalidad iuridica y que lo5 dátos pertonal€s ásentados €ñ

contr¡to conforme alartículo 94,fracción lV de la Ley dellmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorari05 A5imilábl¿§.

OUI TA. - Pala la interpretaEión y cuñpl¡miento del presente contrato, "ta sEPE"

no adquiere ni reconoce obligacióñ altuna de caráder laboral a lavor de "El

Prerador de Servicios" en v¡nud de no 5€raolicables a la relación contractualque

consta de elte in§trumento lo§ artículos 1y 8 de la LeY Federal del Tfabaio; del

articulo 8 de la tey Federalde los Trabaj.dores al servicio del Erado, aPart¡do "B'
delartículo 123 de l. Conritución Polírica de los Eradot t,nidos Mexicanos.

SEXTA. - La "SEPE'y'ElPre5tador de §€rvicios' aceptan quelodo lo no previsto en

el presente contrato 5e regirá por las dispos¡cio.€t tomenidas €ñ el capítulo l, d€

los ariÍculos 2254 al 2263 del código civil para el Estádo Libre v Soberano d€

Iaxcala. L¿s pan€s se someten a la jurisdicción de los Tribun.les del Estado de

flaxcala y renuñcian a cualquier otrotuero que por razón de su domic¡l¡o presente

o tuturo llegáran at€ne..

"L¡ SEPE" "El Prestádor de S€rui.¡o§"

Dr. Hom¿ro Meñesét Herná lca5ti

{o, de contr¡to:0112

conkato de p.eit c¡ón d€ i€Eiclos b.¡o el ré8lmen de honor¡r¡os asimil.bl€t,
que c€lebran por una parte lá s€cretáría de tducación Pública d€l Estado, a través

del Dr. Homero M€n€ses Hernáñde¿, en su caráEter de S€cr€tario de Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo re l€ denominará "Lá SEPE" y por la otra
pane la peÉona cuyos datos 5e €nuñciañ enseguida, a qu¡en €n lo suc€sivo y Pára
los efectos delpres€¡te contrato se le denominará "ElPr€st¡dor de s¿rvlc¡os".

IERCERA- El pr€!ente €ontrato tendrá val¡dez dur. nte el periodo compreñd¡do del

01.1 31 dG cr€ro d.l .ño m26, aclarando que "La SEPE' en cualqui€r momento
podrá dar por t€rminado el presente co.trato tin .esponsab¡lid¿d para esta Y sin

ne.e5¡dad que medi€ resolución ¡udic¡alalguna por ¡ncumplimiento d€ cualquier¡
de las obliaacion€r €stablecidas eñ est€ contrato.

CUARTA. - "E I Pr€stádor de Serv¡cios" 5€ hace re§ponsabled€ lo§ dañot Y perj uic¡ot

qu€ por ¡nobservanc¡a o netl¡tencia de su parte causareñ a "La sEPE", 9or lo que

será el único rerponrable de la ejecución de sus §érvic¡ot cuando no se ajusten a

lostérminosycond¡cioñesdel presentecontrato.

Ébd
R.f.c

tLdoo¡d.d
Escolár¡d.d
D6lridb

CARBESA IECNICA EN COMPUTAC ON
Asimismo "Las oanes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con mánera

anticipada y previo aviso por é§crito con 15 días de ant¡cipac¡ón a la otra, por a5í

coñvenir con sur i¡tereees persoñal€s. Recordando que por nintún mot¡vo eíe
contrato se contiderará proro$tivo Y s€ requérúá núevameñte lá célebración de

un nuevo cortrato porescrrto con lasformal¡dáder necesaias paÉ §u val¡d€z.

QUECHOL CASTItI,O FESNANDO

Estado civil
r.télorb

1.1. que el Elado d€ Tl¿xcalá, €5 uña Entidad F€derativ., L¡bre Y Soberana, con

personalidad jurÍdi€a y patrirnonio prop¡o de tonformidad con lo dispuesto €n los

articulos40y43 de la Conttituciór Politica de los E tádos Unidos MeticanosY 1d€

l. CoÍritución Política d€lErado Libre ySoberaño de Tláxcala Asimirmo, 'El Prestador d€ Servic¡os" no 5erá consid€rado como trabajador ni de

base ni de confiánra pala lo5 efectos letales y €n panicular para obténer lát
prestaciones de seguf¡d¿d locial,1.2. Qu€ acorde con lo enablecido €n el artículo 1, 11 y 46 fracción I de la Lev

Orgánica de la Adminirració¡ Públicá del tstado de fla¡cála, la s€cretaría de

Educación Pú blica del Erado es r€tpons.ble de dar cu mplimiento a l3s obl¡taciones

del Efado en mat€r¡a educativa y le corr€sponde €laborar, eiecutar Y evaluar lo§

convenios que€n máteria educativa celeb.e elGobierno F€d€ral.

1.3. Que elDr. Homero Men€res Hernández, acredita tu pertoralidad iuríd¡ca como

Se€retario de Educación Pública delErado, mediante €l nombrami€nto exPedido

por la c. Gobernador. delErtádo de Tlarcala, confechá 31de atosto de 2021

1.4. Que señala como domicil¡o el ub¡cado en carr€tera Federal t¡br€ Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No.5, Colonia Las Animas, Códito Postal 90030, en la Ciudad

Leído el pres€ñt€ coñtrato po.lo§ comparecientes, lo ac€ptan en cada uná de s'rs

partesfrmando álcalce€n señálde ratificación para todos los efectos legalesa lot
que haya lugar. En la Ciudad deTlaxcala, flaxcala, eldÍa 01de eñerodélaño 2026'

OECLARACIONES

DE "LA sEPE"

D€L "PRESfADOR DE LOS SERVICIOS"

OE "LAs PARTES"

S€cretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca d.l
Enado

-f€stito"

elproemiodelpres€nteinstrumentosonfidediSnos

11.2. Ou€ ro desempeña €mpleo, carSo/ comisión en el servic¡o público ni te
encuenfa irhabilitado pafa el d€sempeño de estos, á§ícomo que a la §!sc.ipción

del prerente (ontrato no está prenando tervicios por honorarios eñ la m¡sma Y/o

distiñta dependenci. o entidad de la Adrñinhtración Públicá Fed€ral v que no §e

encuentra eñ álgÚn otro pu€tto o situación qu€ Pudierá 8€nerar ronflido de

intefe5€s para prerarlo5 reNicios, objeto delpr€sente contrato.

I

BO
ll,3. "El Prenador de Serv¡c¡ot" se obli8a a aplicar lo§ conoc¡m¡enlos que pos€e €n

foÍna personal, indepeñdierte e iñran5feÍble cumplieñdo y retpetando las

normatividades internas que rig€n "La SEPE', considerando que ambas pane§ §on

plenamente conscientet de que elpr€sente contrato et de cárác-terc¡vil,

lll.1.'La 5EPE" y "€l Prestador de Seryicio§'declaran que es su llrme voluntad

cetebrar elprerente contrato, para lo cualconvien€n en suietars€ a la! §iSuientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de servicios" tien€ la disponibilidad par. cumpl¡r ton lá

eñcomiendá de "La 5EPE", por ende, se oblig. a pfelar sus serui.ios en el horario

as¡gñado, como AUXIIIAR ADMINISIRAÍIVO en elc€ntro de trabaio denominado

Es¡CUETA PRIMARIA "BENITO ¡UAREZ', COT C.C,T. 29EPROO5E& UBICAOO CATLE

RUtZ CORT|NEsS/r{, Et{ CUAXOMULCO, flltx.

SEGUNDA.- "La SEPE" seobliSa a patar a "ElPrelador d€ Serui.ios" Únicañeñte la
percepción por Ss,mo.q) (CINCO MIL PE5O5 00/¡00 M.l{ ) d€ mañera neto

quinc€nal, deepués d€ la retención de impuestos sobre la renta (¡.S.R) En ningún

(aso dicha cant¡dad convenida podrá va.iár durante la v¡Sencia del Pre§enre

C.P. O¡án. Rios Roldan lñt

t.

lll.



No, de contrator 0112

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os ba¡o el rét¡men de honorar¡os asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se Ie denom¡nará ,,La SEPE,, y por Ia otra
parte la persona cuyos datos se enuncian ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Servicios,,.

Nombre QUECHOT CASTTTLO FERNANDO

R.F.C 
Nacionalidad 
Esco|aT¡dad CARRERA TECNICA EN COMPUTACION
Dom¡cilio 

Estado C¡v¡l

Teléfono

DECLARACIONES

DE "tA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personalidad jurídica y patr¡monio prop¡o de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo L,77y 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educac¡ón Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obligaciones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en materia educativa celebre el Gob¡erno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Pública de¡ Estado, mediante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Án¡mas, Cód¡go postat 90030, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad jurÍdica y que los datos personales asentados en
el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡gnos.

encuentra inhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pción
del presente contrato no está prestando seruicios por honorar¡os en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seruic¡os, objeto del presente contrato.

ll.3, "El Prestador de Servic¡os" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en
forma personal, independ¡ente e intransfer¡ble cumpl¡endo y respetando las
normativ¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civ¡1.

il1. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de seru¡c¡os" tiene la dispon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encom¡enda de "La 5EPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seruicios en el horar¡o
asignado, como AUXIUAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denom¡nado
ESCUELA PRIMARIA "BENITO JUAREZ", CON C.C.T. 29EPR0058A; UBICADO CALLE

RUtZ CORTtNES S/N, EN CUAXOMULCO, Tt_AX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Serv¡cios" ún¡camente la
percepción por 55,000.00 (ctNCO MIL PESOS 00/1oo M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cantidad conven¡da podrá variar durante la vigenc¡a del presente

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n
necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡c¡os
que por inobservancia o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por Io que
será el único responsable de la ejecución de sus serv¡cios cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
anticipada y previo aviso por escrito con 15 días de antic¡pac¡ón a la otra, por así
convenir con sus intereses personales. Recordando que por ningún mot¡vo este
contrato se considerará prorrogativo y se requer¡rá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡miento del presente contrato, "La SEpE"
no adquiere n¡ reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seru¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relaclón contractual que
consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal de¡ Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabaiadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del anículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Servic¡os" no será cons¡derado como trabajador ni de
base ni de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las
prestaciones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruicios" aceptan que todo lo no previsto en
el presente contrato se regirá por las d¡spos¡c¡ones contenidas en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go Civil para el Estado Libre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisdicción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparecientes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificación para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

I
L

Secretario de Educáción
Estado

de

- --\ yv4-4

C.P.Ú'áná Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

'"Test¡go"

de la

mirna xochitemo Molina
Analista

t.

[.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el seruicio



No. de contrato: 0112

Contrato de prestac¡ón de serv¡cios bajo el rég¡men de honorarios as¡m¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educac¡ón
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte Ia persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Seruicios,,.

Nombre QUECHOT CASTITLO FERNANDO

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de mano del año2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsab¡lidad para esta y s¡n
neces¡dad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obl¡Bac¡ones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Seru¡cios" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por ¡nobservanc¡a o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus seruic¡os cuando no se ajusten a
los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
antic¡pada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así
convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este
contrato se considerará prorrotat¡vo y se requer¡rá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escr¡to con laS formalidades necesar¡as para su val¡dez.

qUlNTA. - Para la ¡nterpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce ob¡¡gación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser apl¡cables a la relación contractual que
consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seruicio del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

As¡mismo, "El Prestador de Seru¡cios" no será considerado como trabajador ni de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de segur¡dad soc¡al.

sEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en
el presente contrato se reg¡rá por las disposic¡ones conten¡das en el capítulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civ¡l para el Estado L¡bre y Soberano de
Tlaxcala. Las partes se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente
o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratif¡cac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mazo del año 2026.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

C, Fernando Cast¡llo

Edad

R.F.C

iledon lH.d
Escolar¡dad
Domlcll¡o

Estado C¡v¡l

Telffono

CARRERA IECNICA EN COMPUTACION

DECLARACIONES

OE "LA SEPE"

1,1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personal¡dad.¡urídica y patrimonio prop¡o de conform¡dad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y 1 de
la Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo \tfy 46 fracción I de Ia Ley
Orgán¡ca de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obl¡taciones
del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gobierno Federal.

¡,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ubicado en Carretera Federal Libre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código postal 9OO3O, en ta Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL'PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta ba.lo protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personal¡dad juríd¡ca y que los datos personales asentados en
el proem¡o del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, comis¡ón en el serv¡c¡o públ¡co n¡ se
encuentra inhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la suscripc¡ón
del presente contrato no está prestando seru¡c¡os por honorarios en la m¡sma y/o
d¡stinta dependenc¡a o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los seru¡c¡os, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obliga a aplicar los conoc¡m¡entos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransfer¡ble cumpliendo y respetando las
normat¡vidades ¡nternas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

ilt. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Servic¡os" declaran que es su f¡rme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLAUSULAS

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruic¡os" únicamente la
percepción por 55,000,00 (CINCO Mlt PESOS @/100 M.N,) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retenc¡ón de impuestos sobre la renta (t.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigencia del presente

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

del

C.P, D¡ana R¡os Roldan
Jefa del Departamento de Nóm¡nas

de la SEPE

puesto de la SEPE

"Test¡go"

Xochitemo Mol¡na

Director de

n8.
Anal¡sta

t.

il.

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene Ia d¡spon¡b¡lidad para cumpl¡r con la
encomienda de "La SEPE", por ende, se obl¡ga a prestar sus seru¡c¡os en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de traba.¡o denom¡nado
ESCUELA PRIMARIA "BENITO JUARA", CON C.C.T. 29EPR0058A; UBTCADO CALTE

RUIZ CORTTNES S/N, EN CUAXOMULCO, TtA)(.


